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CONCEPCIóN, 16 de Febrcro de 2018.-

*1010 mú*-

N o I 6 I / V I S T O S : la sollcitud de designación de un funcionario municipal
para que actúe como lvlin¡stro de Fe en la constiiución de

la Organización Comunitaria "Floristas Cementero Genera¡"i teniendo presente, lo
seña¡ado en el articulo 7 de la ley N" '19.4,l8, que establece Normas sobre Juntas de
Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias; y, en Ltso de Ias atribuciones que me
confieren los artÍculos 12, 56 inciso prrmero y 63 leka i) de ta Ley N. 18.695, O;gánica
Constitucional de l\4un¡cipalidades.

1.- Desígnese a ¡a señora MARCELA PEñALOZA PUELLES, funcioñario municipal,
para que actúe en cal¡dad de Ministro de Fe para la const tuctón de la Organtzación
Comunitaria denominada ',Floristas Cementerio General,,, de esta com;na, el dia
22 de Febterc de 2018, a las 1B:OO horas, en la Sala del Cementerio General,
comuna de concepció¡

2.' Dispónese que er citado funcionario deberá cumprir con ras funciones de rvinistro
de Fe que te impone el artÍculo 7 de ¡a Ley No 19.4f B, debiendo ieviniár et ¡cta
correspondiente.

3.- Dé.lgs.e constancia que para esta conslitucrón se deberá tener presente to
establecido en el articulo 47 de la Ley No 19.41g, Sobre Juntas de V""in-os y Oema"
Organizaciones Comunitarias.
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